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REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL

DTE: BANCO DE BOGOTÁ D.C.

DDO: JOSÉ VICENTE DUARTE RODRÍGUEZ

RADICADO: 2.019-128

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCPECIONES DE MÉRITO.

BERNARDO ROJAS SANMIGUEL Abogado en ejercicio y tarjeta profesional vigente,

identificado personal y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma,

con domicilio laboral en la carrera 11 no.- 16-51 de Viotá,

Email:bernardoabogados24@hotmail.comm celular 310-2835677, en mi condición de ser el

Apoderado Judicial de la parte demandado, dentro del proceso referido, con el debido

respeto, me permito descorrer el auto adiado del 1 de agosto del 2.019, con el fin de

contestar la demanda y formular excepciones de mérito, dentro del siguiente devenir

factico de hecho y de derecho:

EN RELACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.-

AL PRIMERO HECHO.- Es cierto, como lo puede demostrar con la escritura que aportan

como prueba documental.

AL SEGUNDO.- Es cierto parcialmente. A pesar de ser poseedor inscrito y propietario; en la

actualidad, por orden de la Fiscalía 30 especializada, se le limito el dominio a mi cliente, y

no puede disponer de los ingresos que se percibían de ella; a<demás, los otros bienes en

igual forma fueron embargados por este ente investigador.

ALTERCER HECHO.- Si es cierto. Yaparece el pagare como anexo de la demanda.

AL CUARTO HECHO.- Es cierto.

AL QUINTO HECHO.- no nos consta.

AL SEXTO HECHO.- Es cierto, el no pago oportuno, obedece cuota a la investigación
encorta de mi cliente JOSÉ VICENTE DUARTE RODRÍGUEZ, por la fiscalía especializada 30 de

Bogotá, quien no solamente embargo el bien perseguido con la demanda, sino que, de

igual forma persiguió todos los bienes muebles e inmuebles en cabeza de mi cliente, he

igual las cuentas bancarias que estaban a nombre de mi cliente. Hecho este que por fuerza
mayo impidió que mi cliente haya cancelado la obligación en la forma pactada con el banco

de Bogotá; obligación que en su debido momento mi cliente estará dispuesto a pagar.

ALSÉPTIMO HECHO.- nos sometemos a la norma en materia de cobros, referentes a límites

de cobro de intereses y sanción por ex eso de que trata el decreto 410 de 1971, articulo 72

de la ley de 1990.

AL OCTAVO HECHO.- nos sometemos a la norma en materia de cobros, referentes a límites








